
 

ANEXO 6 
Vacante Cautiva de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Privadas 

AUTORIZACIÓN DE POSTULACIÓN 
(Debe ser presentado con firmas legalizadas notarialmente) 

 

El Representante de la Institución que suscribe ........................................................................................... (Nombres y Apellidos completos) 
Gerente General de ............................................................ (Clínicas o Instituciones Prestadora de Salud Privadas) 
Apoderado o Representante de ............................................................... (Clínicas o Instituciones Prestadoras de Salud Privadas). 

 
Conforme a la normativa legal vigente que regula el Sistema Nacional de Residentado Médico Ley N° 30453 y su Reglamento el Decreto 
Supremo N° 007-2017-SA, las Disposiciones Complementarias y los Acuerdos del Consejo Nacional de Residentado Médico, se autoriza 
al médico cirujano, quien también suscribe la presente autorización .............................................................................. con 
CMP.............................y DNI ............................................. , trabajador de nuestra institución a presentarse al Concurso Nacional de 

Admisión al Residentado Médico 2023. 
 

Esta autorización se enmarca en los siguientes compromisos legales para la Institución prestadora de servicios de salud privada, que 
represento y el trabajador médico postulante al Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2023: 

 

A. La Institución prestadora de servicios de salud privada y el postulante, manifiestan que tienen pleno conocimiento y declaran conocer 
la normativa que regula el Sistema Nacional de Residentado Médico, asumiendo las obligaciones que se desprenden de la misma. 

B. El Postulante, de ingresar mediante el Concurso Nacional de Admisión de Residentado Médico 2023, al Programa de Formación de 
Segunda Especialización, asume la obligación de cumplir con las normas que regulan el Sistema Nacional de Residentado Médico, las 
de la Universidad a la que ingresó y las de la sede docente donde realizará sus estudios, en tanto no se contraponga con las normas que regulan 
el SINAREME, entre ellas, debe acreditar que tienen vínculo laboral con la institución privada, no menor a un año de contrato 
como médico cirujano, a la fecha de la convocatoria pública al Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2023. 

C. El Residente deberá cumplir con las obligaciones y responsabilidades que le son inherentes en el artículo 18º de la Ley N° 30453 y el 
artículo 36º del Decreto Supremo N° 007-2017-SA y de aquellas que se desprenden de su condición. 

D. Impedimentos y sanciones del Residente: 

a. El Residente manifiesta tener pleno conocimiento de los impedimentos y sanciones establecidas en el artículo 20º de la Ley N° 30453 
y el artículo 52 º del Decreto Supremo N° 007-2017-SA. 

b. El Residente, si decide retirarse del Residentado Médico y se califica de injustificada tal acción por la Universidad, éste asume, 
en el ámbito laboral, las acciones legales que se desprenden de su relación laboral con su empleador; en el ámbito académico, las 
que se desprenden de la aplicación del artículo 20º de la Ley N° 30453 y el artículo 51 y 52 º del Decreto Supremo N° 007- 2017- SA., el 
que deberá ser formalizado por disposición expresa de la Universidad y ser comunicado a CONAREME para su 
conocimiento y acciones que correspondan en el marco de sus atribuciones; y en el ámbito ético y deontológico, por el Colegio 
Médico del Perú, de ser el caso. 

E. La Institución Prestadora de Servicios de Salud Privada, financiadora se compromete a abonar a El Residente, sus haberes mensuales, 
pagos de guardias y demás beneficios legales que le correspondan equivalente a la compensación económica que percibe un médico 
residente al amparo del Decreto Legislativo N° 1153, mientras dure su Programa de Formación de Segunda Especialización - 
Residentado Médico, conforme al numeral 7 del artículo 19° de la Ley N°  30453 y la Ley de Trabajo Médico Decreto Legislativo N° 559. 

F. La Institución prestadora de servicios de salud privada asume el compromiso de pagar la remuneración al médico que adquiera la 
condición de residente, por el tiempo requerido por el programa de formación, conforme lo establece la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Complementarias. 

G. La Institución Prestadora de Servicios de Salud Privada financiadora de la formación y el postulante dejan expresa constancia que ni 
la Universidad ni la institución prestadora de servicios de salud son garantes ni corresponsables del cumplimiento de sus obl igaciones 
expresas que le son inherentes a su condición de Médico Residente. 

H. La Institución Prestadora de Servicios de Salud Privada, debe emitir Carta Fianza Bancaria irrevocable por los años del proceso de 
formación que establezca el Programa de Residentado Médico, a favor del médico cirujano adjudicatario de la vacante, la que deberá ser presentada 
ante la Universidad al momento de la matricula, a conocimiento del CONAREME. 

 

Lima, ……….de………………….del 2023. 

 
 

…….............................................. …..…………………………………………………… 

Sello y Firma del  Nombre y Apellidos del Trabajador Postulante 

Representante de La Institución D.N.I N°…………….CMP…………. 

LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

 

El correcto llenado de este documento es de entera responsabilidad de la Institución que autoriza, el mismo 
que tiene la validez de una Declaración Jurada bajo los alcances del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. Deberá contar con el visto 
bueno del Jefe inmediato del postulante. 


